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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudadder\¡éxico,a 2 4 JUN nti
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la
Ciudad de l\4éxico, con fundamento en Ios artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV,
]5 BIS 4 fracciones Iy X, 21, 27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
0rdenamiento Ter¡tor¡al de la Ciudad de México, 1, 2 fracc¡ón ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y Xxll y 96 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-3924-SOT-
1250, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha l6 deiunio de 2025. una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso a la
lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y establec¡miento mercantil (legal funcionamiento),
por la operación del establecimiento mercantil denominado "BARZA" que opera en el oredio ubieado en Calle
M¡choacán número 155. Colon¡a Condesa. Alcaldía cuauhtémoc; la cual fue admit¡da med¡ante Acuerdo de fecha 23

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconoc¡miento de los hechos denunciados e informó a la
persona denunciante sobre dicha diligencia, en términos de los artÍculos 5 fracción V y Vl, l5 BIS 4 fracción lV, 25
fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del 0rdenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México, así como 85 de su Beglamento.

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y
establec¡m¡ento mercant¡l (legal funcionamiento), como lo son Ia Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley
de Establec¡mientos lr4ercantiles, las anter¡ores para la Ciudad de N4éx¡co y el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para la AlcaldÍa Cuauhtémoc, todas vigentes al momento de la investigación. En este sentido, de los
hechos investigados, las pruebas recabadas y Ia normatividad apl¡cable, se tiene lo s¡gu¡ente:

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (legal func¡onamiento).

Al respecto, personal adscrito a esta Procuraduría realizó un reconocim¡ento de hechos en las inmediaciones del
sitio objeto de denuncia, de lo que se levantó el acta circunstanciada correspondiente, en la que se hizo constar el
recorrido realizado en la Calle tr4ichoacán en el tramo comprendido entre Calle Cuautla y Aven¡da Mazatlán, sin
poder identificar el inmueble número I 55, ni el establecimiento denom¡nado 'BARZA'.

Por lo anterior, esta ProcuradurÍa, mediante el of¡c¡o PA0T-05 -300/300-7082-2025 de fecha 24 de .junio de 2025,
dirigido a la persona denunciante dentro del expediente c¡tado al rubro, dentro del cual se le informó lo constatado
durante el reconoc¡miento de hechos y se le solicitó proporcione mayores elementos para poder determinar
contravenciones en las mater¡as investigadas. A lo cual, mediante llamada telefónica establec¡da el mismo dÍa,
dicha persona, man¡festó que desconoce la ubicación correcta del establec¡miento toda vez que está presento la
denuncia en representación de otra. En razón de lo anterior, se actualiza el supuesto prev¡sto por el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial a la Ciudad de México, el
cual señala que el trám¡te de la denuncia se dará por terminado med¡ante resolución, cuando exista una
imposibilidad material y/o legal para cont¡nuarla
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Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 2l segundo párrafo y 30 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡/éxico,85 fracción X y 89 primer párrafo del
Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de
México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De las constanc¡as que obran en el exped¡ente de mérito se da cuenta, que durante el reconocimiento de
hechos no se localizó el inmueble o el establecimiento denunciado, ni se obtuvieron precisiones por parte de
la persona denunc¡ante respecto a la localización de los hechos denunciados, por lo que se aclualiza el
supuesto previsto por el artículo 27 fracc¡ón vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial a la Ciudad de México, el cual señala que el trámite de la denuncia se dará por
term¡nado mediante resolución, cuando exista una imposibilidad mater¡al y/o legal para continuarla. --------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuhado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de
sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de
resolverse y se

&

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27
fracc¡ón Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del 0rdenamiento Teritorial de la Ciudad de México. ---

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunc¡ante para que en caso de conocer, actos u
omisiones relacionadas con el inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la legislación ambiental
y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia correspond¡ente ante esta Procuraduría o ante la autoridad
competente

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante; para los efectos precisados en el apartado
que antecede

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para su archivo y
resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro GarcÍa Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, de
conformidad con los artÍculos '1,2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I

y X, 21 ,27 Ítacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del ordenam¡ento Territor¡al de la
Ciudad de lt¡téxico, 1, 2,lraccián ll,3,4,51, fracc¡ones l, lly XXll primer párrafo de su Reglamento
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